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$toq^e!,|° es^a Corporación se hadis- 
^í , (¡^ f  \.r e (^u *s^0 c ^e pobreza para el 
ara g» enfernios en el Hospital provincial, 

8p ^encia a las Consultas públicas 
q  m 1Gnto’ se justifique con 

*a z^ca^*a de Zaragoza cuando 

v . 
:ill ’ ' 
n P1"'

^^son a10" Sean vec‘nos esta ciudad; 
^Iiore| 6 ^uera’ con certificación autori- 

^*ea^e' ^uez municipal 
r^Osi *lnc*en^° oonstar de un modo 

° n° verdaderamente pobres. 
y afaU,Unc,a público para su cono- 
t S oPolta”os.

p ’ Pat^.46 abril de l92t — El Vicepre- 
61 s &Ovobio. — Por acuerdo de 

otario, Pascual Sierra.

PBSCWS 16K LOS ANUNCIOS
fíocs y medio ccutimoa por onda palabra. A 

origina scompafiará on sello móvil de 50 céntim o 
por cada inserción

Les snuucioa obligados al pago, sólo ee InsortaráD 
p. erio aboao o ena ddo haya persona en la capital 
que responda <is éslj.

La? itis8fcior.es se solicitarán del Excmo. Sr. Gober- 
oerior, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de! Excmo. Sr. Capitán general déla Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, sion-i j de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un sol > ejem- 
ple!, que se solicitará en el oficio de remiden de! 
origina], ios Centros oficiales.

El Boletín Oficial se halla de venta en la imprenta 
del Hospicio.

Inmc diatsmc-ute que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban este 
Bo l e t ín  Oit c ia l , dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loe Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

SECCIÓN PRIMERA

í'BI8i«A DELJHRKTORIO MILITAR

ESTATUTOS
por que ha de regirse la Cruz Roja Española.

(Conclusión.)

Artículo 44. En las pequeñas poblaciones donde 
; no haya Hospital ni Damas enfermeras, la propia 
i Asamblea local ejercerá las funciones señaladas a 
; las juntas de Asistencia y de Socorro y Transpor- 
; te, dentro de los medios de que dispongan, aunque 

podrán constituir también, a semejanza de las mis
' mas, Comisiones auxiliares análogas si lo juzgan 

conveniente.
Artículo 45. Las Asambleas locales no podrán 

adquirir bienes inmuebles a título oneroso, ni en
ajenarlos, cederlos o hipotecarlos sin autorización ex
presa de la Asamblea Suprema o del Comisario Re

; gio en su caso.
' Artículo 46. Bajo la alta inspección de la Asam

blea Suprema y con la limitación señalada en el 
artículo anterior, las Asambleas locales dispondrán, 
para los fines que les son propios, de los bienes y 

; rentas que actualmente poseen y de los que en lo 
sucesivo adquieran; de las cuotas de sus socios; 
de los donativos que reciban; del producto de cues
taciones, rifas y fiestas que organicen; subvenciones 
que obtengan; retribución e indemnizaciones por de
terminados servicios y demás ingresos que se pro
curen, esforzándose en tener siempre algún fondo 
de reserva para atenciones urgentes e imprevistas.
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Artículo 47. Los donativos que acepte la Cruz 
Roja con destino especial y determinado, los apli
cará con arreglo a las instrucciones del donante, a 
quien dará cuenta justificada de la inversión; los 
que reciba concreta y señaladamente para heridos 
o enfermos del Ejército o de la Armada, los dis
tribuirá de acuerdo con el Ministerio respectivo, si 
se trata de la Asamblea Suprema, o en otro caso, 
de los de las Autoridades militares o marítimas de 
la localidad, con conocimiento de la citada Asamblea. 
Se llevará siempre una cuenta especial y separada 
de los donativos que se reciban para fines determi
nados.

La Cruz Roja no aceptará donativos a los que 
se imponga una aplicación extraña o contraria a los 
fines sociales; y, en todo caso, podrá admitirlos o 
rechazarlos libremente. , ,

Artículo 48. Queda terminantemente prohibido 
que en los sellos, escudos, brazales, banderas y 
material de la Institución se use otra ‘'cruz” que la 
de color rojo, formada por cinco cuadros iguales 
sobre fondo blanco. , ,

Artículo 49. Se perseguirá el uso indebido de 
la bandera y del brazal adoptados como signos de 
neutralidad por el Convenio de Ginebra, así como 
de los uniformes sociales y trajes de enfermeras, 
procurándose la aplicación del artículo 348 del Có
digo penal cuando haya lugar a ello.

El uso del brazal en caso de guerra no empieza 
hasta el momento de la movilización y la otorga 
la Autoridad militar, que lo sellará y numerará opor
tunamente, consignándose el número de orden de 
cada uno de ellos en el carnet del individuo a quien 
se conceda.

Queda absolutamente prohibido el uso del nom
bre, escudo o emblema de la Cruz Roja en marcas 
de fábricas, rótulos, membretes comerciales, carte
les, anuncios y demás documentos análogos.

Artículo 50. Los uniformes de la Cruz Roja 
designados o aprobados por el Ministerio de la Gue
rra sólo se usarán en actos del servicio propios del 
Instituto, y nadie podrá ostentar distintivos de un 
cargo que no desempeñe o de una categoría que no 
tenga o condecoraciones que no le correspondan; 
quedando sujetos los infractores a las responsabi
lidades penales a que haya lugar.

En actos de servicio no se llevarán armas con el 
uniforme.

I,a baja en la Institución extingue el derecho al 
uso del uniforme y de todo distintivo social; pero 
no al de las condecoraciones, de no recaer acuerdo 
especial al efecto.

Artículo 51. Los Hospitales que en tiempo de 
Guerra establezca la Cruz Roja serán inspecciona
dos, facultativamente, por el Jefe de Sanidad Mi
litar que designe la Autoridad militar.

Las Autoridades de Marina ejercerán iguales fa
cultades cuando los Hospitales hayan de funcionar 
como auxiliares de la Sanidad de la Armada.

Artículo 52. De la instalación de puestos de so
corros con motivo de perturbaciones de orden pú
blico, se dará cuenta inmediatamente a las Autori
dades superiores militar y civil de la localidad res
pectiva, quedando dispensado este aviso cuando fun
cionen en los establecimientos de carácter perma- 
nentc que tenga la Cruz Roja.

Los heridos graves que ingresen en di¿? 
tablecimientos no podrán ser dados de alta -1 
ladados sin orden escrita de la Autoridad a:. 
risdicción estén sujetos, y a tal fin, se-I 
parte diario, sin perjuicio de notificarle rJ 
mente el ingreso de cada uno de los acogida j 
do se considere preciso o lo dispusiera así ¡I 
toridad superior.

Artículo 53. Cuando las Ambulancias de i 
Roja acudan al lugar de una catástrofe r 
drán a las órdenes de la Autoridad queda 
salvamento.

Artículo 54. Todo el personal, tanto terr 
mo el eclesiástico y administrativo, que preste < 
en los establecimientos y demás unidades de ■ 
Roja deberá estar precisamente inscrito er. j

eo interru
; Artículo 
.-.dos pro 
a petición 
Lies qu 

y respec;
La Asan 

L-.r4r una. 
& cuidad

■erra o
Lpadtadoí 
k-Cen a 
k tales c 
I Articulo 
r > de c 
Ibmente 
■cal pudre 
ocias urltitución. , , ■.

Articulo 55. El Comisario Regio dirigirás regiua^ 
mente a los Ministerios de Guerra y [ llUc di 
resumen de los trabajos del Instituto y des 
dios de que disponga en personal, material ’ ^ -7^

Artículo 56.

Asambk

Para premiar méritos conir# tono, mi 
relacionado? - la rei« 

Articulo
servicios de la Cruz Roja o
fines, podrá la Asamblea Suprema, y en >8 
sentación el Comisario Regio, conceder 
honoríficas, diplomas de gratitud, medalla? -aci 
mera, segunda y tercera clase y conmemora^ \ 
como pasadores especiales que se puedan 

La concesión de la placa de honor y m< 
reservada en absoluto a S. M. la Reina.

Será condición indispensable para obtener 
o Ja medalla de primera clase llevar en 1^O Jcl JllcUdlld ele pillllLlct LldoL v 1
condecoración respectiva inferior inmediata

T? o .-.-íO.-ií r-.,' rlotorinmall .po que los Reglamentos determinan.
Podrán, no obstante, obtener la 

* requisito los individuos de la Asamblea 
las personas que tengan las condicione^ . 
para ser agraciadas con la Gran Cruz (e

: inclii

Asai

de D.

u
española. ,, ,

Podrán ser también recompensadas coi _ .¡5 
primera clase, aunque no se hallen en pos6 
segunda, las Presidentas de honor y !0' 
de las Asambleas locales, así como 1;^ 
reunan las condiciones necesarias pai^ 
encomienda ordinaria de una Orden C'P

La medalla de tercera clase estara 
elusivamente a premiar los servicios 
subalterno. , )¡]erí ngier

La Asamblea Suprema podra PrP* í¡e 
quier tiempo al Gobierno la creación 
o medallas especiales que conmemoren á 
vicios de la institución, a fin de al 
ellos tomaren parte, considerándose 1 
estas medallas como condecoraciones- .

El uso público de las condecorad01^^.^ 
Roja en los Uniformes palatinos, dip 
sillares y de los Ejércitos de tierna ^,.'7 
autorizado por diversas Reales orden-. 
por la Mayordomía mayor de 8- - ■ - 
ti vos Departamentos ministeriales.

Artículo 57. Además de las \ ^r'
actualmente existen y de las T10, ^1'8 
puedan crearse, habrá una medaila ^ie/ 
tanda (pie se otorgará a todo asod-" 
desfavorable en su expediente, Heve ‘

ar C(

^■imerr

lúe

Ti
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¡¡¿errumpidos, perteneciendo a la Cruz Roja. de sus respectivas pertenencias y un balance de
Articulo 58. Los méritos contraídos en los ser- ' cuentas, con lo cual se dará comienzo a los nuevos 

propios de la Cruz Roja podrán anotarse, libros de contabilidad, haciéndose cargo la referida
a ^tición de ios interesados, en los expedientes per- Asamblea del activo y pasivo de los disueltos orga-

que, como funcionarios públicos, tengan en

des; 
e r 
8 Úi

stez 
dec 
CE;

6 respectivas carreras.
La Asamblea Suprema estudiará el modo de ase- 
rar una pensión a los asociados que, prestando 
e cuidados a los enfermos y heridos durante la 
ierra o en calamidades o siniestros, queden in- 
pdtados para ganarse la subsistencia, así como 
mhién a las familias de los que hayan sucumbido 
; ules circunstancias. .
Articulo 59. Salvo el Reglamento de Hospitales 
A de enfermeras, que deberán ser dictados pre- 
imente por la Asamblea Suprema, cada Asamblea 
g ! podrá redactar los de régimen interior, ambu- 
icias urbanas, dispensarios y otros servicios, con 

gin: Reglo a las necesidades de la población y medios 
que disponga; pero deberán ajustarse estricta- 

:ria!'
de .■ Me a las normas de carácter general que dicte 

i Asamblea Suprema, y no serán obligatorios, aun- 
k  siempre circunscrito al término municipal res-

,ntr# mié tras no sean explícitamente sancionados 
os• b referida Asamblea.
T-r ?niculo adicional. El Instituto re onoce por sus 

y protectores piadosos a María Santísima, 
IL ■ 1 í! Sacrosanto Misterio de su Inmaculada Con- 
iratfl F1011, y el Apóstol Santiago, que lo son de Es- 

al glorioso San Juan Bautista, que lo es 
léfiü ^ínclita y soberana Orden Militar de San Juan.....; ovucicuia vviuen 

J^usalem, fundadora de la Cruz Roja en nuestra
nerj 
»§e^ 
ata i

,ca *

■ ií®1

,a

op0-

- ■ saniblea, en nombre de la Cruz Roja Es- 
reunirá todos los años en el templo que 

r./pe para asistir al Santo Sacrificio de la

" -anti;
veces: primera, pidiendo la protec-

ijA Oios, de su Santa Madre y de San Juan y 
í.';lag° para esta Institución de caridad y la 

de 1 3S naciones I Ia otra> Para rogar por el 
^ibuA5 asoc*a^os A7 personas benéficas que hayan 

a 1°S fines humanitarios de esta obra 
U' '‘^hvos o servicios personales.

F‘b fca-a/l^sentaciones en provincias procurarán 
ton esteCOn este religioso precepto.

Artículos transitorios.

'uent.- ^as^a clue no se aprueben los nuevos 
^iend^ °r^n*cos' l°s hoy vigentes continua

- 0 en todo aquello que no se oponga a

jd • *^r(

de 
lá^j 
iaf"

1^

ier 
e 1* "^ndíj ^stos Estatutos.

sa las ■ -^hentras no se lleve a cabo, con arre- 
i ai acciones que para cada localidad se 
3 y Cc)6^ 'a ^sión de las actuales Juntas de 

* '5ctUa?1Sl°neS cahaHeros en las localidades 
^ando mente ex’5ten> unas Y otras seguirán 

i. se C0Ino hasta aquí; pero todas, sin ex
. eptenderán en lo sucesivo directamenteAsaiiíii -an en __________

ps* lue^*'111 ea Suprema, cuyas órdenes acatarán 
i-A05, ccÍT'1’ qUe Pue(ían eludirlas fundándose 

.-A ^:rjres Unihres o disposiciones reglamentarias 
11 A .la ^o.

!acion^ , instituirse la Asamblea local en 
1 (ionde hubiere Juntas de señores y

" caballeros formularán un inventario

nismos.
Si poseyeren bienes sujetos a cualquier gravamen 

u obras contratadas o en ejecución directa lo harán 
constar con toda claridad y detalles.

Cuarto. Desaparecidas las Asambleas centrales 
de las antiguas Secciones de damas y caballeros, y 
como consecuencia inmediata las Juntas y Comisio
nes que funcionaban en las provincias, y unifica
da la Cruz Roja en una sola Asamblea Suprema y 
en Asambleas locales, las diligencias que este cam
bio de denominación impusiera en los Registros de 
la Propiedad, Catastro Rústico y Urbano, estable
cimientos de crédito y demás oficinas y dependen
cias, en cuanto a los bienes o depósitos de cualquier 
índole que pertenezcan a los referidos organismos 
como parte integrante de la Institución están exen
tos de todo impuesto fiscal, pues se trata, no de 
transmisiones de dominio, sino de mero y formulario 
cambio de denominación en los poseedores.

Madrid, 16 de abril de 1924.—Aprobado por Su 
Majestad.—Primo de Rivera.

{Gaceta 17 abril 1924).

1 DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Las Juntas municipales del Censo 

de la población, creadas por Real orden de 26 
de mayo de 1920, habrán de realizar, como en 
anteriores renovaciones, las operaciones de la 
inscripción para llevar a efecto el Censo electo
ral de toda la Nación, que dispone el Real de
creto de 10 de abril del corriente año, y como 
quiera que las mencionadas Juntas, por el 
tiempo transcurrido desde su constitución, han 
debido sufrir variaciones en el personal de que - 
se componen y se hace preciso, por tanto, re
constituirlas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que los Gobernadores civiles ordenen a todos 
los Alcaldes de sus respectivas provincias que 
procedan inmediatamente a reconstituir las 
Juntas municipales del Censo de la población, a 
tenor de lo dispuesto en el articulo 20 de la 
Instrucción aprobada por la Real orden citada 
de 26 de mayo de 1920.

De Real orden lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 21 de abril de
1924. — El Subsecretario encargado del despa
cho, Aunos.
Señores Gobernadores civiles de todas las pro-

vincias.
(Gaceta 23 abril 1924).

REAL ORDEN
limo. Sr.: Encomendado al Instituto de Re

formas Sociales la redacción urgente de un



784 BOLETIN OFICIAL

proyecto de Reglamento para la ejecución de la 
ley de 11 de julio de 192-2, prohibitiva del tra
bajo noturno de la mujer en fábricas y talleres, 
y propuesto por dicho Centro la necesidad y 
conveniencia de abrir una información pública 
como labor preparatoria a dicho efecto,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo 
ner que ante el Instituto de Reformas Sociales 
y en el plazo de un mes, puedan acudir los ele 
mentos productores, patronales y obreros, y 
especialmente los oue integran la industria tex
til española, para alegar lo que estime más con 
veniente a sus intereses y a la futura reglamen
tación de la expresada ley.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento, publicación en la Gaceta de Madrid y 
demás efectos Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1924. —El Subsecretario 
encargado del despacho, Aunos.
Señor Subdirector de Trabajo.

(Gaceta 25 abril 1924).

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 2.147,

CIVIL DE LA MVIHCIá DE ZARAGOZA
Negociado 2.'*—Circular.

El día 23 del actual se ha fugado del Manico
mio de Nuestra Señora del Pilar de esta capital 
la demente Angeles Pérez Rupérez, de 19 años 
de edad, soltera, pelo rubio y estatura baja.

Encargo a las Autoridades y demás personas 
que encuentren a dicha enferma o sepan su 
paradero, lo pongan en conocimiento de este 
Gobierno, a fin de ingresarla en dicho Estable
cimiento benéfico.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of i
c ia l  para conocimiento general.

Zaragoza, 29 de abril de 1924.
El General Gobernador civil,

José Sanjurjo y Sacanell.

SECCIÓN CUARTA

Núm. 2.138.

lesmríi de Hacisada de la provincia de Zaragoto.
El Recaudador provincial, en uso de las atri

buciones que le confiere el art. 18 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900, ha tenido a 
bien nombrar Recaudador auxiliar para el co
bro de contribuciones e impuestos en la pri
mera zona de Calatayud, a D. José Román Ro
dríguez Sanz. .

Lo que tengo el honor de poner en conoci
miento de las Autoridades y contribuyentes 
en general.

Zaragoza, 26 de abril de 1924. - El Tesorero, 
Valentín Diez de Isla.

SECCIÓN QUINTA

Núm. 2 145.

41oaláia de la Inaortal Ciudad de
Acordado por la Comisión Permanes 

este Excmo. Ayuntamiento la contrataciós 
las obras de albañilería de varios grados! 
Escuela de la plaza de la Libertad, cuyo i 
asciende a la cantidad de 2.816*^5 pesete 
anuncia concurso público para que los ioü 
sados puedan presentar sus proposiciones: 
tro del plazo de doce días, contados dsi 
siguiente al de la publicación de este ai" 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Las proposiciones se harán en pliego ee 
do y extendidas en papel de la clase «i 
con sello municipal de OSO pesetas, veo 
das en el Negociado de Gobernación de 
cretaría municipal, en el que se hallan des 
íiesto los pliegos de condiciones.

Zaragoza, 26 de abril de ¡924. — El al* 
Juan Fabiani.

Núm. 2.146.
Acordado por la Comisión Permaue^ 

este Excmo. Ayuntamiento la contrata^ 
las obras de pintura en varios grados^ 
Escuelas de la plaza de la Libertad, cuy 
asciende a la cantidad de 3.337‘30 pese 
anuncia concurso público para qeej^h 
sados puedan presentar sus proposición" 
tro del plazo de doce días, contados 
siguiente al de la publicación de este 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provine*^

Las proposiciones se harán en P'ie^üL 
y extendidas en pape) de la clase oc- 
sello municipal de O‘5O pesetas, y en 
en el Negociado de Gobernación ele 
taría municipal, en el que se hallan 
fiesto los pliegos de condiciones. .

Zaragoza, 26 de abril de 1924. — 
Juan Fabiani.

Ayuntamiento íe la S. 5. e Inmortal i5
Extracto de los acuerdos adoptados 

tamieuto y Junta municipal día'01 
mareo de 1924.
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(Conclusión). u
. hre cédb:.

Resolver las reclamaciones fi^
terpuestas por I). Angel Rubñb
Naudín. 1). Evaristo Martínez, D- b
I) Carmelo Salarnier, D Tomas l i • 
D. Enrique Cebolla, D. Silverio La 
cencio Usón y D. Esteban Torneo v

Idem las de D. Juan Sanz y D- cObr^ 
sobre devolución de los derechos ¿eq' 
el concierto de vinos, en el 
asunto de la competencia del Con3 
nistración del concierto de vino .
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Acordar la construcción de un jardín en la 
pto del Justicia
' Autorizar a la asociación de Labradores para 
vender parte del terreno que adquirió en la 
ralle del Conde Arando.

Desestimar una instancia de la Asociación de 
empleados ferroviarios, interesando se varíe 
una de las condiciones en que se le concedió 
nn terreno en la ex-huerta de Santa Engracia, 
referente al pago de intereses, y acordar que 
sien el edificio no se cumplen todos los fines 
para los que fué cedido el solar, o si fuese ven
dido antes de transcurridos 2v? años desde la 
fecha en que se comunique este acuerdo, ven
drá obligada la Asociación a satisfacer al Ayun
tamiento el precio actual más los intereses de
vengados desdo ahora. Si estos hechos acae
cieran después de los 20 años, vendrá obligada 
apagar solamente el valor del solar tasado en 
el momento en que ocurriese por el perito que 
designare el Ayuntamiento.

Aprobar las facturas presentadas por las Co
misiones permanentes; con lo que se levantó la 
sesión.

Sesión del día 26.
Lectura y aprobación del acta de la sesión 

anterior. ‘
Hacer constar en acta el sentimiento de la 

Corporación por la grave enfermedad que aque- 
l^l sabio Profesor D. Zoel García de Galdeano, 
1 acordar que si Dios dispusiera de su vida, se 
^hiriese el Municipio a cuantos actos se reali
asen.

iones I Acordar adherirse a los actos que se realicen 
de-' favor de los intereses trigueros, y delegar 

“.^presentación del Municinio en el Sr. Du-
cia. 
rocí 
cts«

la

ir

% 
s 

al<^

* ^presentación del Municipio en el Sr. Du- 
para cuantos actos se realicen.

aprobar el acta de la subasta celebrada para 
ministro de víveres con destino a la Casa

•Waro durante el año de 1924 25.
Acordar la reducción de plantillas de guardas 
-montes y de peones camineros.

. el extracto de acuerdos correspon-
4 u pmes de febrero último.
vent 1ÜCar art‘ 14 Reglamento Para Ia 

a en ambulancia y en puestos fijos.
l°s pliegos de condiciones para con- 

yei । obras de cubrimiento del río Huerva 
zaoi< an de obras complementarias de urbani- 
ar^n del presupuesto de las mismas, aguas 
dale-3’a ^a- imPosición de contribuciones espe- 
áe]5 P°r incremento de valor y por beneficios 

q 0 f:onstl‘ucción a toda la zona afectada.
res pCe- l°s siguientes permisos: a D.a Dolo

S’ a Da Clotilde Pérez, a D Jorge 
y ¿ a'a D Manuel Otal, a D Mariano García 
^tos ^^^o^egildo Migóle, para trasladar 
b. cadavéricos; a D. Marcelino Morales y a 

para renovar sepulturas 
^pu¡t ^os? a D. Ramón Puig, cesión de una 
b. ‘Ia Perpetua; para reformar i uccos, a 
^ata S ^lls, en Argensola 18; a D. Juan 

o €‘n ®an Jorge, 24; a D.a Elisa Gómez, 
^lp, of^truír; a j). Tomás Pérez, en puerta 

dio; a D. Pedro Hernández, en B.e Ca

setas; a D. Valentín Izquierdo, en /Avenida de 
Madrid; a D. Jerónimo Anta, en Cervantes, 19; 
a D. Gregorio Alonso, en camino Viejo de To
rrero, núm. 9, y a D Joaquín Causapé, en ba
rrio Casetas, y a D. Sebastián Monzón, para 
colocar cartelones en Manifestación, 90; a los 
siguientes propietarios, para realizar tomas de 
agua y vertido en fincas de su propiedad, que 
también se indican: a D. José Esteban, en Fita, 
10; a D. r'rancisco Bueno, en Belchite. 9; a don 
José Puig, en Barrioverde, 4; a D. Antolín Mar
queta, en B°. Santa Elena, 21; a D. Benito Ber- 
nad, en Zapata, 38; a D. Emilio Vicente, en 
Carmen, 11; a D José Valls, en Argensola, 16; 
a D. Nazario Lagunas, para instalar un motor 
eléctrico en M. Servet, 16.

Acordar se devuelva a D. Gregorio Visiedo 
lo satisfecho por una licencia para obras que 
desiste realizar.

Anunciar concurso para el suministro de uni
formes para los ordenanzas.

Conceder subvención para casa habitación al 
maestro D. Vicente Martínez.

Conceder a D.ft Antonia Gamero, Inspectora 
de la Escuela Maternal, una habitación que exis
te sin ocupar en la escuela de Ramón y Cajal.

Conceder aumento de sueldo por quinque
nios a los Médicos Sres. Fuentes, Nivela y Fer
nández.

Pensión a la viuda del Inspector Veterinario 
D. Kranc seo Martín.

Autorizar a D. Julián de Yarza para traspasar 
la concesión de la línea de autobuses a la Socie
dad anónima, «Autobuses de Zaragoza».

Hacer aplicación del R. D. de 31 de diciembre 
de 1917 a las obras de asfaltado de aceras de 
la calle de Porcell y exponer al público el expe
diente a efectos de reclamaciones.

Autorizar a D. Marcelino Zubiria, y a D. Ca
lixto Valero, para instalar una garita de tiro 
con flecha en la ex Huerta de Santa Engracia y 
un patín en la calle de Costa respectivamente.

Denegar el puesto de venta en el Coso, cerca 
del Arco de San Roque, solicitado por D. Juan 
Llopis.

Informar la alzada formulada por D. Eduardo 
Jimeno contra acuerdo del Consejo de Adminis- 
tracción del c< ncierto de vinos y alcoholes.

Autorizar a la Alcaldía para otorgar conce
siones de depósitos domésticos de vinos.

Adjudicar a D. Fermín Domingo el concurso 
de las obras de demolición y reconstruccción 
de la marquesina del Matadero.

Autorizar el traslado a la calle de Lanuza de 
dos garitas existentes en la plaza de San Felipe.

Acordar sean desmontados los materiales de 
calefacción del escenario y cuartos de artistas 
del Teatro Principal, y que se proceda a la 
venta de los mismos.

Acordar la enajenación, mediante subasta, 
de un solar edificable situado en la calle de

i Sobrarbe. . . ,
Denegar la instancia de D. Venancio Moliné 

que solicita en permuta el terreno anterior.
Enajenar como colindante dos pequeños tro-
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zos de terreno a D.R Matilde Fortis, sitos en la 
calle del Temple, núm 20.

Acordar la ejecución de una empalizada a 
orillas del río Huerva y de un invernadero.

Autorizar a D. Manuel Trasobares para qui
tar un árbol en el camino de Ranillas.

Aprobar las facturas presentadas por las Co
misiones permanentes; con lo que se levantó 
la sesión.

Junta municipal.
Sesión del día 28.

Lectura y aprobación del acta de la sesión 
anterior.
^Aprobar los siguientes asuntos, ratificando 
en todas sus partes los acuerdos del Excelentí
simo Ayuntamiento adoptados con relación a 
cada uno de ellos: Presupuesto extraordinario 
para pago de atenciones sin formalizar: Expe
dientes de jubilación de D. Carlos Esteban Ro 
meo, cerrajero y pesador auxiliar del Matadero 
(desestimándose una instancia de dicho Sr. que 
solicita mayor haber pasivo): otro, de jubila
ción de D Isidoro Gómez, portero del Matade
ro: otro de pensión a la viuda del Guardia mu 
nicipal Luis Clavel y otro de pensión a la viu
da del Inspector Veterinario D. Francisco Mar 
tín Esteban, con lo que se levantó la sesión

DEPARTAMENrrOS MINISTERIALES

INSTRUCCION PUBLICAY BELLAS ARTES

Dirección general de Primera Enseñanza.
En cumplimiento de lo prevenido en el apartado 

6? de la Real orden de l.° de diciembre de 1922, 
que se inserta al principio de los folletos del Esca
lafón del Magisterio Nacional Primario, últimamen
te publicados, .

Esta Dirección general ha acordado que, a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente 
orden en la Gaceta de Madrid, comience a contarse 
el plazo de treinta días naturales, para formular re
clamaciones respecto a los folletos l.° y 2.° de Maes
tros con plenitud de derechos y l.° y 2.° de Maes
tras, también con derechos plenos, formados con 
arreglo a la situación de los mismos en l.° de julio 
de 1922.

Las Secciones administrativas y los interesados 
tendrán en cuenta lo establecido en los apartados 
2.°, 3.°, 4.° y 5.a de la mencionada Real orden y las 
instrucciones siguientes:

1 .a Los Maestros y Maestras incluidos en los 
folletos a que esta orden se refiere, que conserven 
en los mismos los lugares relativos que les fueron 
adjudicados al ser declarados firmes y definitivos los 
Escalafones anteriores, no podrán solicitar mejoras 
de puesto.

2 .a Los Maestros y Maestras comprendidos en 
los folletos de que se trata que desde el Escalafón 
anterior hasta 30 de junio de 1923 hayan sido ob
jeto de nueva clasificación, por virtud de sentencia 
del Tribunal Supremo; por vuelta al servicio desde 
la situación de sustituidos; por penas impuestas por 
expediente gubernativo o por cualquier otra causa le

gal que necesariamente haya de reflejarse ene.i 
calafón y no estuviesen conformes con el d k . I 
gar que les haya sido adjudicado, podrán re:.?I 
dentro del término de treinta días antes ser¿:|

3 .a Asimismo pueden reclamar los omitid I 
la inteligencia de que se les adjudicará el lugrl 
lativo que les corresponda con arreglo a su sire?I . 
en Escalafones anteriores, declarados firmes y» 
finitivos, de no existir causa legal que modifiqttl 
primitiva clasificación.

4 .a Que los efectos de las sentencias del TnJ ' 
Supremo sólo alcanzan, con arreglo a derec.l 
los interesados que se mostraron parte en el I 
contencioso-administrativo.

5 .a Que para las rectificaciones de errores él 
cho bastará solicitarlo por medio de oficio fcl 
a las Secciones administrativas correspondiente:! 
tro del plazo señalado.

6 .a Las reclamaciones a que se refiere el r I 
ro 2.° de la presente orden se formularán porKl 
de instancias dirigidas a esta Dirección gr:j 
por conducto de la Sección administrativa, acrI 
ñando hoja de servicios y copia compulsada «I 
disposición, con expresión de la Gaceta y 
Oficial de este Ministerio en que haya sido^l 
cada. Las Secciones administrativas, en sus u l 
mes, harán constar los números con que I 
los interesados en Escalafones anteriores, tan'.-1 
esta clase de reclamaciones como en las quc ■ I 
mulen los Maestros omitidos.

7 .a Terminado el plazo de presentación «I 
clamaciones, las Secciones administrativas las el 
rán a este Ministerio en el término de velIlte 1 
informadas y debidamente clasificadas, con an 
al número que los interesados tengan en 1 
lafón de 1922 y los omitidos por sus años de 
vicios, y remitirán al mismo tiempo las obser^ 
nes que deben formular con arreglo al aparta00? 
to de la Real orden de l.° de diciembre 06 
respecto de los folletos primero y segundo de ■ 
tros y primero y segundo de Maestras con p1 
de derechos a que se refiere la presente or 

Lo que comunico a V. S. para su conocí^1' 
demás efectos. Dios guarde a V. S. mucL1-í 
Madrid, 10 de abril de 1924. — El encarga ■ 
despacho, M. Poso. , .y5;
Señores Jefes de las Secciones administra
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Primera enseñanza.
(Gaceta 16 abl" ,

SECCIÓN SEXTA

Núm. 8.111.
Almochuel.

Se halla vacante, por el tiempo de 
la plaza de Guarda municipal de esta 
el haber anual de trescientas sesen^ • p: 
pesetas, pagadas del presupuesto muDl

La 
^mi 
na a 
^ii d.

carg0
Lo= 

citad 
bdi£ 
¡'rete

trimestres vencidos. ,-ndic* .
Los aspirantes que reúnan las • 

para desempeñar dicho cargo, ^‘‘^o f-^ 
instancias a esta Alcaldía, en el indica
pasado el cual se proveerá. --1 - 

Almochuel, a 27 de abril de lH'-4' 
calde accidental, Francisco Clavero.

1'
Cit.
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Núm. 2.113.
Mar a.

Se halla vacante la plaza de Recaudador de 
los arbitrios de este pueblo, la cual se proveerá 
con arreglo al pliego de condiciones que se 
c<pnle con el Recaudador que se nombre, 
sirviendo "Se base que el agraciado percibirá el 
6 por 100 de lo que recaude, debiendo de in
gresar anticipadamante el total de los recibos 
deque se haga cargo.

Tiempo para solicitarla quince días, transcu
rridos los cuales se proveerá

Mara, 27 de abril de 1924. — El Alcalde, Po- 
liearpo Domínguez.

Núm, S.OÍ'S.
Plenas.

Se halla vacante, para proveer interinamente, 
lu Secretaría de esta villa, con el sueldo anual 
de 2.000 pesetas, pagadas por trimestres ven
cidos de los fondos municipales. ,

El agraciado cobrará solamente por los días 
que preste sus servicios, sin que tenga lugar a 
exigir gastos de viajes dietas, etc. , ,,

Las solicitudes, por espacio de treinta días, 
se remitirán a esta Alcaldía para su provisión 
interina.

Plenas. 24 de abril de 1924. —El Alcalde, 
Luis Gracia. — D. S. O., Amadeo Terrón, Secre- 
^rio accidental.

Núm. 2.128.
Quinto.

U cobranza del ejercicio trimestral corriente 
del repartimiento general de utilidades de este 
Ayuntamiento, en sus dos períodos voluntarios, 
^ verificará en esta Casa Consistorial, durante 
Osdías 1, 2 y 3 y 29. 30 y 31 de mayo próximo, 
spectivamente, en horas reglamentarias, 
uanscurrido el segundo de dichos períodos, 

g-’^01'0808 incurrirán en el apremio de primer 

.'Plinto, 28 de abril de 1921. - El Alcalde, 
0,18 Abenia.

Núm. 2.104.। Remolinos 
té:nv^aza Quai*da local de campo de este 

jn.°80 halla vacante por dimisión volunta-
Ia desempeñaba: su dotación es 
setenta y siete pesetas cincuenta 

vart?'!8 anualos, pagadas mensualmente con 
Lo r 9 P^^Puesto municipal.

dtyc] a8Plrantes deberán presentar sus soli 
td eil 0sta Alcaldía por el término do trein- 

x! v*rdóndose que entre los útiles serán 
¡L../ ,Os l°s licenciados del Ejército.

dti Lia !lnos» a 25 de abril do 1924. — El Alcal- 
^l^ro JiméneZi

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

loj Aplazamientos en materia criminal.
Vh?. n",lu'eil¡os t^ocedenics en derecho, se cita y 
ftrso'ia$ q?. 05 Jueces o Tribunales respectivos a las 

1 a continuación se expresan, para que com

parezcan el dia que se les señaló o dentro del término 
que se les fija, a contar desde la fecha de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
a los artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
886 del Código de Justicia Militar y 63 de la ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 2.051.
CAMPOS MARTÍNEZ, Manuel; natural y ve

cino de Sevilla; comparecerá, en término de 
cinco días, ante el Juzgado del distrito de San 
Pablo de Zaragoza, secretaría del Sr. Serrano, 
para prestar declaración y ofrecerle el procedi
miento en sumario número 149-923, sobro dis
paro.

Núm. 2.042.
ECHERRÍA, Faustino; pastor que fué de 

Jesús Lorente domiciliado últimamente en 
Tauste; comparecerá, en término do cinco días, 
ante el Juzgado de instrucción del distrito de 
San Pablo de Zaragoza, secretaría del Sr. Se
rrano, para prestar declaración en sumario nú
mero 129-924, por hurto de corderos.

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plazo que se les fija a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición d» 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 512 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 2 025.
NzkUDE GARCÍA, Rafael; procesado por la 

causa número 41 de 1923 de este Juzgado por 
estafa, cuyo último domicilio lo tuvo en Zara
goza y en la actualidad en ignorado, paradero; 
comparecerá, ante el Juzgado de instrucción 
de Calatayud, en el término de diez días, para 
ser recluido en prisión y para recirbirle inda
gatoria. Al mismo tiempo presentará los libros 
que llevase donde consta la operación que 
realizó para presentar como prófugo en la zona 
de Calatayud a Antonio Rodríguez Vázquez.

Núm. 2.050.

PASTOR GÓMEZ, Rafael, (a) El, Tigre- de 
oficio tratante, natural de Valencia, y cuyo 
actual paradero se ignora; comparecerá, dentro 
del término de diez días, ante e! Juzgado de 
instrucción del distrito del Pilar do Zaragoza, 
al objeto de constituirse en prisión y llevar a 
cabo las demás diligencias acordadas en causa 
que se le sigue, por hurto.

Núm. 2.041.
SOTO LORDA, Felipe; natural de Bujaraloz, 

de estado soltero, profesión jornalero, de 17 
años, hijo de padre desconocido y de Juana; 
domiciliado últimamente en Zaragoza; procesa
do por hurto, sumario núm. 93-924; compare
cerá, en término de diez días, en el Juzgado de 
instrucción del distrito de San Pablo de Zara
goza, secretaría del Sr. Serrano, para notificar
le auto procesamiento y constituirse en prisión.
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Núm 2.109.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Calatayud.
D. Miguel Carazony do la Rosa, Juez de prime

ra instancia de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que para pago do principal y 

costas en autos de juicio civil ordinario de 
menor cuantía, instados por D. Manuel Franco 
Betrián contra D. Alipio Arroyo Humada, sobre 
reclamación de cantidad, he acordado sacar a 
pública y primera subasta, que tendrá lugar 
en este .Juzgado el día ocho de mayo próximo, 
a las once de su mañana, los bienes siguientes:

Una motocicleta con su sidecar, marca In- 
dián, de 7. H. P: tasada en mil doscientas 
pesetas.

Lo que se anuncia al público para la concu
rrencia de licítadores; debiendo advertir que 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y que para tomar 
parto en la subasta habrá de consignarse pre 
viamente en la mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento del valor 
de los bienes, que se hallan depositados en 
poder de José Vargas Martín, do esta ciudad, 
quien los exhibirá a la persona que lo desee. ,

Dado en Calatayud, a veinticuatro de abril 
de mil novecientos veinticuatro.— Miguel Cara
zony. — El Secretario judicial, Alfredo Suárez 
Inclán. •

Núm. 1.966.
Zaragoza—Pilar.

Cédula de emplazamiento.
El Sr. Juez de primera instancia dol distrito 

del Pilar de esta ciudad, en expediente instrui
do sobro reclusión definitiva en el Manicomio de 
Francisca Falcón Clavero, natural de Gelsa, 
ha acordado oír en el mismo a los parien
tes más próximos desconocidos de la supues
ta demente, para que en término de un mes 
comparezcan ante dicho Juzgado y expediente 
si lo creen oportuno; apercibiéndoles que de no 
verificarlo se resolverá con o sin su audiencia.

Y para que sirva de emplazamiento en forma, 
expido la presente, en Zaragoza, a doce de abril 
de mil novecientos veinticuatro —El Secretario: 
P. E. de D. Angel Arnáu, P. H., Vicente Arregui.

Núm. 2.0'79.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de notiticación
El Sr. Juez de primera instacia del distrito 

del Pilar de Zaragoza, en las diligencias de de
pósito promovidas por Bohifacia Anguas Aldu 
vain, casada con Evaristo Navarro Pasamar, 
ha dictado auto con fecha diez y seis del actual, 
acordando levantar el depósito que se constitu
yó de Bonifacia Anguas mandando restituirla 
a la casa de su marido,

Y a fin do que los referidos cónyuges, cuyo 
paradero se ignora, se tengan por notificados en 
legal forma mediante la inserción de la prosen- 
te en el Bo l e t ín  Of ic ia l  do esta provincia, ex- , 
pido la presente, que firmo en Zaragozana vein- . 
titrés do abril de mil novecientos veinticuatro. I

El Secretario, P. E. de D. Angel Arnáu,Vk ? 
te Arregui.
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Núm. 2.080.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de requerimiento.
El Sr. Juez de primera instancia del dis:-. 

del Pilar de Zaragoza, en las diligencias;: 
movidas por D.a Pilar Escanero Pallares,vía 
mayor do edad, sobre nombramiento de F: 
curador para representarla en denuncia^ 
cativa que ha de formular contra los c ó r j t  
D. Rafael Calvo Escanero y D.a Angeles Orí 
en reclamación de pesetas, ha dictado p^l 
dencia con esta fecha, acordando requerir» 
diante la inserción de la presente en el 81 
l e t in  Of ic ia l  de esta provincia, a la refel 
D.a Pilar Escanero Pallarás, que tuvo sudo» 
cilio en la callo del Pilar, número tres y deiil 
en la plaza de la Constitución, númeroeiwl 
tercero centro, cuyo actual paradero seig^j 
para que en el término de quinto día cwl 
rezca ante este Juzgado, sito calle Democraal 
núm. 64, al objeto do que designe nuevo ‘l 
gado que la defienda por haber renunoiaml 
que por ella fué designado; bajo apercibini^l 
que de no verificarlo le parará el perjutól 
que hubiere lugar en derecho . I

Zaragoza, veintidós de abril de mil noveoi 
tos veinticuatro. — El Secretario, P. E. del 
Angel Arnáu, P. H., Vicente Arregui.

Núm. 2.140.
JUZGADOS MUNICIPALES
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Zaragoza.—Pilar.
D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez mnD'8l 

del distrito del Pilar de Zaragoza; I 
Hago saber: Que por el presente eoi 1 

cita a D. Inocencio Celeméndez, cuyo do "1 
se ignora para que el día nueve 
ximo, a las diez, comparezca en la Sala^ J 
cia de este Juzgado, sito Democracia, i 
cuatro, a celebrar el juicio verbal p1’0 J 
contra el mismo por el Procurador I 
Górriz, en nombre de D. Francisco o - J 
reclamación dé cuatrocientas tyemu1 1 
setenta y seis céntimos; previniéndole 
no comparecer en el día y hora s6n5n(]ol<i 
celebrará el juicio en su rebeldía, par I 
perjuicio a que haya lugar. iril^j 
' Dado en Zaragoza a veintiséis de 
novecientos veinticuatro.—A. de C asi ■ 
mí José Tranzo.

Núm. 2 076.
Lituénigo.

Para su provisión en propiedad, se 
vacante la Secretaría de este Ju?gaíl J 
pal, con los derechos do arancel.

Los aspirantes a la misma remú'-ra- 
tanoias a esto Juzgado en el P,az° J 
dírs; pasados los cuales so provecí a- j j

Lituénigo, 20 do abril de 1
municipal, Julio Martínez.

S.M 
Rtina ! 

Asturia, 
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Imprenta del Hospicio.


